
ÁÑO V. S,\BADO 2 DE l\f AYO DE 18:$7. NvM. 221. 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL AHZOl!ISPADO 

DE TOLEDO. 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En todos tiempos ha sido objeto de 
especial solicitud para la Jglesia y el Es
tado. en la respectiva esfera de su potes
tad, cuan lo se refiere ú la sepultura reli
giosa de los que mueren en la comunion 
católica. La Iglesia ha consagrado á tan 
importante acto un rilo determinado y 
propio , en el cual , á la vez que se diri
gen fervientes preces al Dios de las :Mi
sericordias por las almas de los finados, 
se recuerda á los vivos lo fugaz y preca
rio de su existencia sobre la tierra, y se 
les amonesta á prepararse para el tre
mendo juicio á que ~e hallan sometidos. 
La Religion católica, que no abandona á 
sus hijos, ni aun despues de su agonía, 
acoge sus restos mortales para los mas 
piadosos fines, depositándolos en lugar 
consagrado y bendito de antemano, y to
das estas circunstancias contribuyen al 
enterramiento en un acto emitentemente 
religioso y esencialmente eclesiástico. 

Nótase, sin embargo, que de algunos 
años á esta parte se ha introducido, se
ñaladamente en 1\Iadrid y otras grandes 
poblaciones, la irregular costumbre de 

que, al verificarse los entierros, las per
sonas que prestan el último obsequio á 
los difuntos pronuncien discursos, y lean 
ó reciten composiciones poéticas en ala
banza de los mismos á vista de sus restos 
mortales, e interrumpiendo para ello los 
ritos y ceremonias de la Iglesia, cuyos 
ministros con mengua de su dignidad y 
en menoscabo de las sagradas funciones 
que rjercen, se Yen obligados á presen
ciar lo que á todas luces es un abuso in
disculpable. 

Esta novedad, importada de países 
cuyas circunstancias religiosas son abso
lutamente diferentes de las nuestras, dan 
un carácter profano y aun gentílico á uno 
de los oficios mas piadosos y sublimes de 
la Santa Religion de Jesucrislo; y el Go
bierno, protector y custodio de su públi
ca observancia, no puede consentir por 
mas tiempo una práclica tan irregular y 
peligrosa. Aun cuando quisiera prescin
dirse de la notoria profanacion que en
rnelve, no podría menos de verse en ella 
un medio de frustrar las prudentes y pre
visoras disposiciones de la Iglesia res
pecto del importante punto de las oracio
nes fúnebres que no pueden pronunciarse, 
aun en el tiempo y lugar designados, sin 
conocimiento y licencia expresa de los 
Diocesanos. 


